
 

Acuerdo: CT 10-05/2018 

 

Acuerdo por el que se confirma la clasificación de información confidencial y en 

consecuencia las versiones públicas de los informes IC-COA de gastos de 

campaña presentados por los candidatos del partido Acción Nacional durante los 

procesos electorales 2004, 2007, 2010 y 2013 en Baja California, necesarias para 

dar respuesta a la solicitudes de acceso a la información identificadas con los 

números de folio 00945918 y 00946018 sometidas a consideración por la 

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento.  

 

G L O S A R I O 

 

Comité de 

Transparencia 

El Comité de Transparencia y Acceso a la Información del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Instituto 

Electoral 
El Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley de 

Transparencia 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California. 

Ley Electoral La Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General 
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Lineamientos  

Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas. 

Reglamento de 

la Ley 

El Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California. 

Reglamento de 

Transparencia  

El Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El día 7 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, destacando las relativas a la ampliación del 

catálogo de sujetos obligados directos en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, como es la incorporación de los partidos políticos y 

sindicatos. Asimismo, se modifica la estructura, funciones y objetivos del organismo 

garante en materia de acceso a la información y protección de datos 

personales. 

 

2. El 4 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial del Federación, la Ley 

General de Transparencia, la que instauró una Plataforma Nacional de 

Transparencia compuesta por cuatro principales sistemas: Sistema de Solicitudes 

de acceso a la información, Sistema de gestión de medios de impugnación; 

Sistema de portales de obligaciones de transparencia y Sistema de comunicación 

entre organismos garantes y sujetos obligados. 
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3. El 15 de abril de 2016 se publicaron en el Diario Oficial del Federación, los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; instrumento 

jurídico necesario para cumplimentar las obligaciones de los sujetos obligados 

establecidos en el nuevo marco jurídico de Transparencia.  

 

4. El 29 de abril de 2016 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California la Ley de Transparencia, a fin de armonizar las reformas constitucionales 

y legales en materia de transparencia, la cual entró en vigor el 27 de agosto de 

2016. 

 

5. El 27 de julio de 2016 el Consejo General aprobó el Dictamen número 26 de la 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la expedición del 

Reglamento de Transparencia, en cumplimiento al artículo tercero transitorio de la 

Ley de Transparencia. 

 

6. El 29 de julio de 2016 se publicó en el Diario Oficial del Federación la reforma de 

los artículos sexagésimo segundo; sexagésimo tercero y el artículo quinto 

transitorio de los Lineamientos.  

 

7. El 29 de septiembre de 2016 el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 

relativo a la “INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA”. 

 

8. El 16 de noviembre de 2017 el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 

relativo a la “MODIFICACIÓN EN LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA, CON MOTIVO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL 

LICENCIADO LUIS RAÚL ESCALANTE AGUILAR”, de modo que la integración del 

Comité de Transparencia quedó de la siguiente manera: 

 

NOMBRE  CARGO 

C. Javier Bielma Sánchez Presidente 

C. Andrea Chairez Guerra Integrante 

C. Mario Eduardo Malo Payán Integrante 

C. Vanessa Georgina López Sánchez  Secretaria Técnica 

 

9. 12 de octubre de 2018, se recibieron en la Plataforma Nacional de 

Transparencia las solicitudes de acceso a la información, identificadas con los 

números de folio 00945918 y 00946018, cuyo contenido es el siguiente: 

 

00945918: 

Solicito los Formatos IC-COA INFORMES DE CAMPAÑA SOBRE EL 

ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES PERIODO 3 (ETAPA CORRECCIÓN) 

que entrego el Partido Acción Nacional en Baja California en los 

procesos electorales siguientes: 
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PROCESOS FEDERALES: 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-

2009,2011-2012,2014-2015,2017-2018 

PROCESOS LOCALES: 2000-2001, 2003-2004, 2006-2007,2009-2010,2012-

2013,2015-2016. 

 

00946018: 

Solicito información relativa a nombres de candidatos a gobernador, 

alcalde y diputados locales del Partido Acción Nacional en Baja 

California y los gastos que reportaron cada uno de ellos al IEEBC como 

a continuación se detalla: 

1)Los formatos IC-COA INFORMES DE CAMPAÑA SOBRE EL ORIGEN, 

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES  PERIODO 3(ETAPA CORRECCION) que entregaron cada uno 

de los candidatos a gobernador, alcalde y diputados locales del PAN 

en B.C. (o cualquiera que sea el nombre del formato en que 

reportaron cada uno de los candidatos sus ingresos y gastos al IEEBC) 

en los procesos electorales locales: 2000-2001,2003-2004,2006-

2007,2009-2010,2012-2013 y 2015-2016. 

2)Los nombres de los candidatos a gobernador, alcalde y diputados 

locales del PAN en B.C., detallando distrito que representaron y si 

ganaron las elecciones, de los procesos electorales mencionados en el 

punto 1. 

 

10. El 23 de octubre de 2018 se recibió oficio CPPyF/511/2018  suscrito por Perla 

Deborah Esquivel Barrón, Titular Ejecutiva de la Coordinación de Partidos Políticos 

y Financiamiento, por el cual se remitieron versiones públicas de los informes IC-

COA de gastos de campaña presentados por los candidatos del partido Acción 

Nacional durante los procesos electorales 2004, 2007, 2010 y 2013 en Baja 

California, necesarias para dar respuesta a la solicitudes de acceso a la 

información identificadas con números de folio 00945918 y 00946018. 

 

Con base en lo anterior, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

I. COMPETENCIA. 

 

Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo 

de conformidad con lo señalado en los artículos 54, fracción II de la Ley de 

Transparencia, así como el artículo 12, fracción II del Reglamento de 

Transparencia, es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o 

revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la información 

que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 

 

II. MARCO JURÍDICO APLICABLE. 

 

a) Ley Electoral. 
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Que el artículo 33 señala que, el Instituto Electoral es un organismo público 

autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos. Sus 

actividades se regirán por los principios rectores de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

b) Ley de Transparencia. 

 

Que el artículo 2 señala, que el derecho humano de acceso a la información, 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la 

información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que establece en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

la Ley General y esta Ley. 

 

El artículo 15, fracción VI, establece, que los organismos públicos autónomos del 

Estado son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información 

y proteger los datos personales que obren en su poder. 

 

En ese sentido, el diverso 53 estipula, que el Comité de Transparencia es un 

órgano colegiado e integrado por un número impar. Teniendo como atribución, 

entre otras, todas aquellas que se desprendan de la normatividad aplicable, 

según lo dispuesto en el artículo 54. 

 

 

c) Lineamientos 

 

Que el artículo sexto de los Lineamientos, establece la prohibición de emitir 

acuerdos generales o particulares que clasifiquen documentos o expedientes 

como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información 

o cuando éstos no obren en sus archivos. Así mismo, determina que la 

clasificación de información se realizara mediante un análisis caso por caso. 

 

III. RAZONES QUE SUSTENTAN EL ACUERDO. 

 

Que, en atención a lo expuesto en las consideraciones precedentes, es 

obligación del Instituto Electoral, así como del Comité de Transparencia, el 

garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, así como 

la debida protección de los datos personales que posee en ejercicio de sus 

atribuciones.  

 

En ese tenor, por regla general toda información en posesión de las áreas del 

Instituto Electoral, es considerada como pública, salvo en los casos en que se 

trate de información temporalmente reservada o contenga información 

confidencial, en cuyo caso, se puede tener acceso a la versión pública de la 



5 

 

misma, para lo cual se podrán solicitar copias simples o certificadas a su costa; las 

que serán expedidas en los plazos señalados en la normatividad de la materia. 

 

En atención a las solicitudes de información referidas en el antecedente 9 del 

presente acuerdo, se solicitan los informes IC-COA de gastos de campaña 

presentados por los candidatos del partido Acción Nacional durante los procesos 

electorales 2004, 2007, 2010 y 2013 en Baja California los cuales contienen los 

siguientes datos que se clasifican como información confidencial: domicilios 

particulares, teléfonos particulares así como las claves de elector de militantes y 

simpatizantes del partido político.  En razón de lo anterior y con fundamento en el 

artículo 4 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California la información clasificada se considera 

como información confidencial puesto que dichos datos refieren información que 

nicamente concierne a sus titulares., por lo que eta incide en la intimidad de los 

individuos identificados o identificables.  

 

 

En atención a lo antes expuesto, fundado y motivado, el Comité de 

Transparencia emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de información confidencial y en 

consecuencia las versiones públicas de los informes IC-COA de gastos de 

campaña presentados por los candidatos del partido Acción Nacional durante 

los procesos electorales 2004, 2007, 2010 y 2013 en Baja California, necesarias para 

dar respuesta a la solicitudes de acceso a la información identificadas con los 

números de folio 00945918 y 00946018. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la Coordinación de 

Partidos Políticos y Financiamiento para los efectos legales correspondientes. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el portal de internet del Instituto 

Electoral. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado durante la décima sesión ordinaria del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información celebrada en fecha veinticuatro de 

septiembre de dos mil dieciocho, por votación unánime de sus integrantes, 

Licenciado Javier Bielma Sánchez, Presidente; Licenciada Andrea Chairez Guerra 

y Licenciado Mario Eduardo Malo Payan, integrantes. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

(Rúbrica) 

JAVIER BIELMA SÁNCHEZ 

PRESIDENTE  

               

              (Rúbrica) 

                 VANESSA  G. LÓPEZ SÁNCHEZ 

                  SECRETARIA TÉCNICA 

 


